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Número de referencia:



Fecha de evaluación:





GUÍA DE EVALUACIÓN

1. La lista de verificación es aplicable para evaluaciones de acreditación y/o visitas de vigilancia o renovación de acreditación:

A) Si es evaluación para acreditación, la revisión será en el sentido de verificar que los planes de calidad, procedimientos, formatos o listas de verificación e instructivos para la norma NOM-002-SECRE-2003, contemplen los puntos de la presente lista de verificación.

B) Si la evaluación es para renovación de acreditación y/o visita de vigilancia, la revisión será sobre los expedientes a revisar de las verificaciones de la norma NOM-002-SECRE-2003.

2. Los expedientes a revisar de las verificaciones deberán de satisfacer los puntos descritos en la presente lista de verificación.

3. Verificar que los registros hayan sido llenados por técnicos verificadores acreditados.

4. Los dictámenes técnicos que sean revisados deberán contar con un informe general o ejecutivo que respalde los resultados de la verificación.

5. El expediente deberá de contar con la rastreabilidad suficiente del proceso de verificación.

6. Cada expediente de un proceso de verificación deberá contar como mínimo con la siguiente documentación:

· Copia del dictamen

· Copia del informe general o ejecutivo

· Las listas o formatos de verificación utilizados por el técnico en el proceso (tanto en campo como en gabinete)

· Evidencias de la solución a No conformidades (si las hubo)

· Evidencias de la rastreabilidad.

· Acta(s) circunstanciada(s).

· Evidencia de la revisión gerencial técnica al proceso.

	No.
	Disposición
	Apartado de Referencia
	Testificación
	Evaluación

	
	DISEÑO
	
	
	

	
	0.- Clasificación de instalaciones de aprovechamiento de gas natural

a) ¿Residencial para alimentar a casas habitación?
b) ¿Comercial o Industrial con consumo anualizado menor o igual a 360 Gcal/año?

c) Comercial o Industrial con consumo anualizado mayor a 360 Gcal/año
	5
	Documental
	

	
	1.- Dimensiones de la tubería: Flujos, presiones y caída de presión 

a) ¿La instalación opera por debajo de los 689,48 kPa
b) ¿El diseño considera la correcta operación  de los equipos de consumo a máxima capacidad operando simultáneamente? 

c) ¿Si es residencial no opera a más de 34.5 kPa y se respetan los incisos a, b, y c del punto 6.3 de la norma?
d) En caso de instalaciones comerciales ó industriales (con un consumo mayor que 360 Gcal/año), ¿se cuenta con una memoria descriptiva?

e) En caso de instalaciones residenciales, ¿la verificación fue realizada con base en un Plan de Muestreo (NMX-Z-012-1987)?
	NOM 6.1 a 6.4, 6.5, 6.7,11.1
	Documental 

Industria y comercio (360 gcal/anual) en memoria-técnico descriptiva 

En sitio para residencial. 
	

	
	2.- Diseño de tubería de acero,  polietileno, cobre y CSST 

a) ¿Las tuberías de cobre son tipo L y sus uniones están soldadas con material con punto de fusión no menor a 513 °K?

b) ¿El espesor de las paredes de la tubería de acero está calculado debidamente?

c) ¿es considerada tubería de acero en alta presión o en zonas expuestas a daños mecánicos?

d) ¿El CSST opera por debajo de los 34,5 kPa?
	NOM 7.2, 7.3.2, 7.3.5, 7.4 y 7.6, NOM-003-SECRE-2002
	El cobre y el CSST es verificado en sitio.

El espesor es documental en la memoria técnica.
	

	
	3.- Control de la corrosión externa en tuberías de acero

a) ¿Las tuberías enterradas cuentan con una memoria de cálculo para su protección catódica?

b) ¿Las tuberías enterradas cuentan con protección mecánica?
	Apéndice II de la NOM-003-SECRE-2002
	Documentalmente Industria se coteja la memoria 

En sitio y documentalmente la protección mecánica
	

	
	4.- Válvulas

a) Cuando se instalan manómetros ¿están precedidos de una válvula de bloqueo? 

b) En instalaciones Industriales o comerciales ¿Se considera una válvula general de cierre?

c) ¿Es considerada una válvula por equipo?

d) ¿Son consideradas válvulas en by-pass?


	NOM  9.4, 11.8, 9.2
	Documentalmente industria en plano

En sitio  

Instalaciones con consumo superior a 360 Gcal/año
	

	
	5.- Dictamen de verificación de la memoria técnico-descriptiva.

a) Para instalaciones con un consumo mayor a 360 gcal/año, ¿se contó con el dictamen de verificación de la memoria técnico-descriptiva, previo al inicio de construcción?
	NOM 6.5
	Documentalmente Industria o comercio
	

	
	MATERIALES Y EQUIPOS
	
	
	

	
	1.-  Tuberías de acero

a) ¿La tubería con o sin costura con conexiones forjadas de 101,33 kPa de acuerdo a la NMX-B-177-1990?

b) ¿El espesor de pared esta calculado de acuerdo a la NOM-003-SECRE-2002?
	NOM 7.3.1, 7.3.2 y NOM-003-SECRE-2002
	Documentalmente
	

	
	2.- Tuberías de cobre

a) ¿La tubería rígida y flexible cumple la norma NMX-W-018-1995?
	NOM 7.2.1 y 7.2.2
	Documentalmente o en sitio. 
	

	
	3.- Tuberías de polietileno
a) ¿La tubería cumple la norma NMX-E-043-2002?

b) ¿En todos los casos se encuentra enterrado a 45 cm de profundidad?
	NOM 7.6.1, 7.6.3.1NOM-003-SECRE-2002
	Documentalmente 
	

	
	4.- Tuberías de CSST

a) ¿Se usa solo en comerciales y residenciales?

b) ¿Está hecha con acero Inoxidable de la serie 300?

c) ¿Las conexiones y accesorios garantizan una operación segura?
	NOM 7.4.1 
	Documentalmente 
	

	
	5.- Reguladores de presión

a) ¿Los reguladores de la instalación son los apropiados para los equipos de consumo?
	NOM 12.3
	Documental 
	

	
	6.- Válvulas

a) ¿Son de cierre rápido?

b) ¿Soportan la presión de diseño?
	 NOM 9.1 a 9.3
	Documental Ind. en sitio Res. y Comercio.
	

	
	7.- Bridas

a) ¿Satisfacen requisitos de presión y         temperatura que se especifican en el diseño?
	NOM 9.5
	Documental
	

	
	CONSTRUCCIÓN Y PRUEBAS
	
	
	

	
	1.- Prueba de hermeticidad

a) ¿El medio de prueba es aire, agua o gas inerte?

b) ¿La prueba es 1.5 veces la presión de operación con registro gráfico de 8 hrs en las instalaciones de consumo mayor a 360 Gcal/año?

c) ¿Se consideraron cambios de temperatura durante la prueba?

d) En instalaciones con un consumo igual ó menor a 360 gcal/año, ¿la presión de prueba fue 1.5 veces la presión de trabajo durante 10 minutos pudiendo ser por muestreo?

e) ¿Para instalaciones en operación, se realizó una prueba de detección de fugas?
	NOM 8.1 a 8.4, 8.3.2
	En sitio 
	

	
	2.- Uniones en tubería de cobre

a) ¿Las uniones son por capilaridad con soldadura de punto de fusión mínimo de 513 °K?

b) ¿Los dobleces originaron diferencias de diámetros menores al 8% y son mayores a 90o?

c) ¿El radio interior es mayor a 6 veces el diámetro exterior del tubo?

d) El personal demostró capacidad técnica en los trabajos
	NOM 7.2.3 , 7.2.3.1, 7.2.32 y 7.2.4
	En sitio
	

	
	3.- Uniones en tubería de acero

a) ¿Se usa soldadura autógena solo en diámetros inferiores a 50 mm?

b) ¿Se permite usar soldadura eléctrica?

c) En uniones roscada se uso un producto sellante(solo se podrán enterrar roscas si operan a 34,5 kPa?

d) Podrán usar bridas roscadas o soldadas pero no están enterradas?

e) ¿El personal soldador acreditó su capacidad de acuerdo a lo indicado en los puntos 8.7.5 a 8.7.9 de la NOM-003-SECRE-2002? 
	NOM 7.3.3  7.3.4, NOM-003-SECRE-2002
	Documental mente solo la calificación del soldador restante en sitio.
	

	
	4.- Uniones en tubería de polietileno

a) ¿Las uniones mecánicas tipo compresión cuentan con un refuerzo tubular interno en conjunto con el acoplamiento?

b) ¿Se tiene electrofusión y/ò termofusión?

c) ¿Existen piezas de transición del tubo de polietileno a tubo de metal antes de salir al exterior y protegidas contra daños mecánicos?

d) El personal que realizó las uniones acreditó su calificación de acuerdo a lo indicado en los puntos 8.9.2 a 8.9.4 de la NOM-003-SECRE-2002?
	NOM 7.6.2, 7.6.1,  7.6.3, 7.6.2.3 NOM-003-SECRE-2002.
	Documentalmente  acreditación personal en sitio puntos restantes
	

	
	5.- Reguladores de presión

a) ¿La capacidad y ajuste del regulador es adecuada para el aparato de consumo?

b) ¿Los reguladores en espacios cerrados tienen sus puertos de venteo al exterior?

c) ¿Precede al regulador una válvula de corte de operación manual (bloqueo)?
	NOM 12.1 a 12.4
	Documentalmente catalogo de especificaciones y así como planos y en sitio cotejar
	

	
	6.- Profundidad

a) ¿En todos los casos la tubería  ya sea acero, cobre, polietileno o CSST debe estar enterrada como mínimo a 45cm de profundidad?
	NOM 7.5.2, 7.4.9,  7.6.3.1, 7.5.17


	En sitio
	

	
	7.- Equipos de consumo

a) ¿Están los equipos bien ubicados e instalados de acuerdo a especificaciones del fabricante?

b) ¿Los equipos deben estar en zona de buena ventilación y los equipos con consumo mayor a 10 Mcal/hr tienen tiros o chimeneas?

c) ¿Cuentan con válvula de bloqueo de fácil acceso?

d) ¿Están en lugares bien ventilados?

e) La conexión de equipos se realiza con cobre flexible o manguera tramada con longitud máxima de 1,5m?
	NOM  11.2 a 11.9,7.2.5.1, 9.3
	En sitio 
	

	
	 8.-  Componentes

a) ¿Las válvulas de la instalación son de cierre rápido?

b) ¿En los by-pass se emplean válvulas de cierre rápido?  

c) ¿Los manómetros están precedidos de una válvula de bloqueo?

d) ¿Válvulas  de seccionamiento en  zonas de fácil acceso?

e) ¿En instalaciones con consumo superior a 360 Gcal/año se tiene válvula general?
	NOM 9.1 a 9.5 y 11.8
	En sitio
	

	
	5.- Protección contra la corrosión

a) ¿La tubería visible de acero y cobre se identifica con color amarillo?

b) ¿La tubería de acero cuenta con el recubrimiento adecuado para su protección mecánica y en su caso catódica?
	NOM 7.5.9., 10.1, 10.2, 7.5.1.2 Apéndice II de la NOM-003-SECRE-2002
	En sitio 
	

	
	6.-Consideraciones Generales 

a) ¿La fijación y soporte de la tubería garantiza las mínimas deformaciones en el trayecto, permitiéndole expandirse y contraerse, sin transmitir esfuerzos a los equipos?

b) ¿Existe material aislante entre el soporte y la línea?
c) ¿El espaciamiento de soportes es acorde al diámetro de la tubería instalada? 

d) ¿El trayecto de la tubería es por zonas seguras y de buena ventilación o bien se encuentran protegidas y enfundadas?

e) ¿La trayectoria no podrá ser dentro de decoraciones aparentes?

f) ¿La separación con líneas de gas es de 2 cm,  con líneas eléctricas es de 3 cm y con tuberías de usos industriales de 5 cm?
	NOM 7.5.1, 7.5.1.1, 7.5.1.3, al  7.5.1.6, 7.3.2.2, 7.5.2, 7.5.3, 7.5.5, 7.6.3.1

7.5.3.1,7.5.7, 7.5.8, 7.5.10, 7.5.11, 7.5.12, 7.5.13, 7.5.14, 7.5.15, 7.5.4, 7.5.16
	En sitio 
	

	
	g) ¿En caso de que los equipos no se encuentren conectados se cuenta con un tapón? 

h) ¿La tubería ahogada se encuentra en tramos de 6 m, en el caso de tubería horizontal en muros se encuentra a 10 cm del nivel de piso terminado y en el caso de losas debe estar separada del acero de refuerzo.
i) Solo se podrá instalar tubería en recintos cerrados si es para alimentar a equipos de consumo, pero deben contar con válvula exterior y con ventilación.
	
	
	

	
	OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD
	
	
	

	
	1.- Inspección y reparación de reguladores de presión 

a) ¿Se cuenta con el programa de inspección y mantenimiento preventivo?

b) ¿Se cumple con dicho programa?
	NOM 12.5
	Documental  industria 
	

	
	2.- Plan integral de seguridad en instalaciones industriales y comerciales cuyo consumo es superior a 360 Gcal/año

a) ¿Tiene planos actualizados?

b) ¿Tiene programa y/o registros de capacitación enfocado a la seguridad?

c) ¿Tiene mantenimiento preventivo?

d) ¿Establece detección de fugas de forma sistemática y documentada?

e) ¿Cuenta con procedimientos en líneas vacías y vivas?
	NOM 13
	Documental  industrial
	

	
	3.- Medidas de seguridad durante la operación y mantenimiento de instalaciones industriales

a) ¿El plan de integral de seguridad contempla medidas de seguridad para la operación y mantenimiento?
	NOM  14.1
	Documental industrial 
	

	
	4.- Descripción del contenido del manual de operación

a) ¿Describe los procedimientos de arranque, operación normal y paro de la instalación?

b) ¿identifica los mayores riesgos?

c) ¿Contiene programa de inspecciones periódicas?

d) ¿Contiene programa de mantenimiento preventivo?

e) ¿Contempla capacitación para el personal involucrado con la instalación de gas?
	NOM 14 
	Documental industrial
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